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CONCLUSIÓN 

El proyecto responde a las necesidades expuestas por la Dirección General de Política Educativa Escolar de la 
Consejería de Educación de la Junta de Castilla y León y se atiene a las condiciones de edificación y a las 
características ambientales de la zona en que se ubica y ha sido redactado de acuerdo con las Normas y 
Disposiciones que son vigentes en la actualidad y afectan a la índole del mismo y justifica técnicamente las 
soluciones propuestas de acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable según 
el art. 4 de la ley de ordenación de la Edificación. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del 
presente proyecto se han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción. 

También y atendiendo al REGLAMENTO GENERAL DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO, artículo 66, cuando 
en el presente proyecto se haga mención a marcas, licencias o tipos de algún producto objeto de licitación, se 
entenderán siempre las precitadas marcas, licencias o tipos como referencias descriptivas de especificaciones 
técnicas, por lo cual el objeto de la licitación será el citado por su marca, licencia o tipo u otro "equivalente". 
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